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Unidad de Transparencia 

Nº. EXPEDIENTE. T JA-UT-021 /2023. 
FOLIO: PNT-270511700002123. 

ACUERDO: Respuesto o lo 
solicitud. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABASCO. VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.· • • • • • 

CUENTA: Con lo solicilud de información público folio 270511700002123, 
oficio TJA·DA-269/2023. se acuerdo lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

l. Esto Unidad de Transparencia, es competente de contormidod o 
lo establecido en los artículos 1. 25 fracción 11, 49. 50 fracciones 111, XI y XVI 
de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del Eslodo, 
poro conocer y tramitar lo presente solicitud.······················· 

11. Mediante oficio número TJA·UT-040/2023. de fecho diez de abril 
de dos mil veintitrés. estó Unidad en base al artículo 137 de lo Ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco y 
poro los efeclos de olender lo peticionado. solicitó ol enloce, Dirección 
Adminislrotivo de este Órgano Jurisdiccional que proporcionara lo 
información. de acuerdo con su compelencia y alribuciones. 
Oocumenlo que se adjunto al presente acuerdo poro los efectos legales 
o que hayo lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

111. Por oficio TJA-DA-269/2023, de fecho diecinueve de abril de 
dos mil veintitrés. el enlace Dirección Administrativo. dio respuesto a lo 
solicitado. Documento que se adjuntan al presente acuerdo paro los 
efeclos legales o que hoyo lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 137, de la ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco. 
se tiene por atendida en tiempo y formo lo solicitud realizada en lo 
Ploloformo Nocional de Transparencia, con número de follo 



270511700002123, como información positiva, en los términos del oficio y 
sus anexos ya descrito en el considerando tercero de este escrito. • • • • • • · 

SEGUNDO. Hágasele saber al interesado que de conformidad con 
los artículos 148 y 149 de lo Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Público del Estado de Tabasco, puede interponer por si o o 
través de su representante legal, recurso de revisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes o lo notificación del presente acuerdo, ante el 
lnslituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso o los Información Público, 
en coso de no estor conforme con el mismo. - - • • · • · - • • • • · - • • • • • • • • • • 

TERCERO. Notifíquese por vía Plataforma Nacional de Transparencia 
al solicitante, de conformidad con el ortlcuto 139 de lo Ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público. - - - - - - - - - - - • - - - - - • • • 

Publíquese el presente acuerdo en el portal de Tronsporencio del Tribunal 
de Justicio Administrolivo del Estado de Tabasco, tal y como lo prevé lo 
fracción XLIX. del artículo 76 de lo Ley de lo molerlo.····· • • • • • • • • • • • 

Así lo acuerda, mondo y flrmo lo M.D. Morfo Elvlo Morón Perql o, Titular de 
lo Unidad de Transparencia del Tribuno! de Justicio Ad íÍn sir del 
Estado. • · · · • · · • · - • • - - • - · · - · · - • · - • · · · · · .,. · • · · · · · · · · · 
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

OFICIO No. T JA-DA-289/2023 

ASUNTO: Contestación al oficio T JA-UT-040/2023 

Villahermosa, Tabasco, 19 de abril de 2023 

LIC. MARÍA ELVIA MORAN PERALTA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Presente 

En atención al oficio T JA-UT-040/2023, turnado a esta unidad administrativa para atender la 
solicitud de acceso a la información presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, 
con número de folio 270511700002123. 

Al respecto, debe señalarse que esta unidad administrativa realizó una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada en todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos 
de esta dirección, de acuerdo con los artículos 182, fracción 11 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco, 36, fracción VII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, de lo cual informo lo siguiente: 

Este Órgano Constitucional Autónomo, no ejerce recursos para la adquisición de pólizas de 
seguro de vida de ningún funcionario público. 

l.C.P. Jesuc antorie Valenzuela 
Directora Administratíva 

c.e.p, Dr. Jorge Abdo Franels.- Magistrado Presidente del T.J.A.· Para su eonoelmlento. 
Archivo. 

Av. 27 de Febrero#1823 Col. Al3$�, V1Utihen'l'I0$9, Conl(O, 'tabasco. C.P. 86100 Tels 312 52: 11� 314 64 48 



Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia 

Villohermoso, Tabasco I O de abril de 2023. 

OFICIO: T JA-UT-040/2023. 
ASUNTO: Se solicito lnlorme . 

. " 
LCP. JESUCITA DANTORIE VALENZUELA. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 

De conformidad con el ortlcuío 1371 de lo Ley de Transparencia y Acceso a lo 
Información Público del Eslodo de Tabasco, y poro los efectos de atender lo solicitud 
realizado vía PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA TABASCO, con número de lolio 
270511700002123, tengo a bien solicitarle proporcione o esta Unidad de Transparencia. to 
información que haya sido generado de acuerdo o sus reconoces, compelencio y 
funciones. relacionada con lo peticionado y que se encventre en los archivos de eso Área. 
por el lérmino de CINCO DIAS HÁBILES. contados o porlir del dío siguiente del recibo del 
presente escruo. apercibiéndote que en coso omiso. se proceder6 ot trómite del artículo 52 
de lo Ley de lo materia. 

Sin otro particular, aprovecho lo ocasión paro enviarle un cordial solvdo. 

C/1 anexo. 
Ccp. Dr. Jorge Abdo Francls. Maglslfado Presidente. Poro su conocimiento. 

I Artículo 137. Las unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes 
que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto 
de que realicen una búsqueda exhaustiva y ra,onable de la información sollcltada. 

AV. 27 de febrero #1823 Col. Atasta. Villahermosa, Cetro. Tabas.oc. C.P. 86000. 
Tel$. 312 s21,. 314 &, ,e 


